
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-requerimiento al apoderado del actor 

Verbal-Declarativo reivindicatorio 54001400300120180051500 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderada de la parte actora (doc004) el Juzgado previo 

a ordenar el desglose peticionado,  dispone requerir al Dr. Lobsang Jalil Torrealba Burbano: 

jalito2005@gmail.com para que precise cuáles son las piezas procesales objeto de desglose; 

compártasele el link de acceso al expediente al señor apoderado de la parte actora, para que tenga 

acceso al contenido del informativo. 

Notifíquese y Cúmplase 
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JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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